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MEMORIA DE ALCALDÍA DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO 
2023.

La alcaldesa que suscribe, dando cumplimiento al artículo 168 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y en relación con el proyecto de presupuesto general para el 
ejercicio 2023, formula la presente memoria.

La elaboración del presupuesto de 2023 ha supuesto todo un reto debido al nuevo contexto socio-
económico en el que nos encontramos inmersos, una tasa de inflación del 7,3% en el momento en 
el que redacto esta memoria, problemas de suministro provocados por la pandemia que aún 
arrastramos y una guerra en Europa que se prolonga en el tiempo durante siete meses. La 
consecuencia es directa y clara tanto en el presupuesto municipal como en las economías 
familiares: en 2023 vamos a pagar más por los mismos servicios, productos y sobre todo, por los 
costes energéticos. 

Es por ello que seguimos firmes en la apuesta de no subir ningún impuesto ni tasa a la ciudadanía 
almassorina para ayudarla en un momento complicado e incierto, sumando de este modo el octavo 
presupuesto consecutivo en el que no aumenta impuesto alguno.

Aunando esfuerzos, todas las concejalías van a reducir sus gastos corrientes, aplicando una 
necesaria austeridad, asumiendo las arcas municipales el 3% de incremento del coste del 
tratamiento de la basura, así como el del contrato de deportes, la revisión del coste del contrato 
de recogida de basura y el aumento del coste del servicio de limpieza viaria. Incorporamos 
también el contrato ‘Major a casa’ para prolongar la estancia en sus casas de nuestros mayores, 
ahora que la Generalitat ha dejado de prestar este servicio. A todo ello se suma la mejora salarial 
de todos los empleados públicos, que verán incrementada su nómina en un 2,5%, aplicando de 
este modo el acuerdo alcanzado en la Mesa General de Negociación de la Función Pública, que se 
traduce en un incremento de 187.273,15 euros del capítulo 1.

Conscientes de la delicada situación por la que están pasando los negocios de hostelería, 
intensivos en el uso de energía eléctrica y gas, mantenemos por cuarto año consecutivo la 
bonificación en la tasa de ocupación de la vía pública, descargándoles en un 75% del coste que les 
supone.
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Un año más, la situación adversa no nos hace decaer en nuestro objetivo de apostar por las 
inversiones, sobre todo en momentos como el actual en que las administraciones debemos 
convertirnos en motores económicos que permitan mantener el empleo y aseguren la 
supervivencia de las empresas. Inversiones que se sumarán a las ya ejecutadas para cumplir con 
Europa y al mismo tiempo con nuestra ciudadanía, inversiones que ponen a Almassora a la altura 
de cualquier otra ciudad europea avanzada, dando cumplimiento a los objetivos de cohesión 
fijados por la UE.

2023 será el año en que todos los colegios de la ciudad pasen a ser ‘coles de verdad’, una vez 
concluyan las obras del CEIP Riu Millars y del CEIP Santa Quitèria, poniendo fin a un triste récord: 
de ser la ciudad de la provincia con más barracones. Además se licitarán e iniciarán las obras del  
IES Álvaro Falomir, después de la redelegación conseguida y que ha supuesto el incremento del 
coste de la obra hasta los 15,7 millones de euros. Igualmente, se incluyen en el presupuesto 
proyectos subvencionados por la Unión Europea, por un importe de 774.656,38 euros. Las 
inversiones en 2023 serán las siguientes:
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Incorporaremos a nuestro presupuesto los primeros fondos Next Generation, 550.000 euros que 
permitirán el cambio del sistema de recogida de residuos de la ciudad, apostando por una recogida  
selectiva de calidad y con medios más sostenibles y respetuosos con el medio ambiente. Quedan 
pendientes de resolución 6 solicitudes por un importe de 10.289.704,11 € del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia que  se incorporarán a medida que se resuelvan.

Con estos presupuestos de 2023 nos volvemos a situar del lado de nuestros vecinos y vecinas, sin 
dejar de afrontar retos importantes para que nuestra ciudad no abandone la senda del progreso, 
la senda de la accesibilidad y de la sostenibilidad.

Este presupuesto municipal apuesta decididamente por poner a Almassora, nuestra ciudad, en el 
futuro. Pretende sumar a Almassora al listado de ciudades que apuestan por el medio ambiente,  
por la educación pública y por los servicios a la ciudadanía de calidad, con la mano tendida a la 
participación ciudadana y a nuestro importante sector industrial.
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Mercedes Gali Alfonso

Almassora, a 28 de noviembre de 2022

L'alcaldessa
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